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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, once de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Acorde con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 44 del C.G.P. se decide el recurso de reposición 

interpuesto por las incidentadas Luz Marina Sarmiento Benavides – Gestora de Administración de 

Personal del Banco Davivienda S.A. y Ana Irene Cepeda Prieto del Departamento de Administración de 

Personal del Banco Davivienda S.A. 

 

Se sustenta el recurso afirmando que el oficio del 30 de agosto de 2023 “nunca fue notificado” y en esa 

medida se les vulnera el debido proceso, en tanto que han cumplido con la medida de embargo según la 

orden emanada del juzgado. 

CONSIDERACIONES 

 

1. Debe resolverse de plano el recurso como lo dispone el parágrafo del artículo 44 del C.G.P., amén que 

fue interpuesto oportunamente. 

 

2. Claramente la sanción impuesta a las incidentadas tiene como causa lo previsto en el auto del 18 de 

agosto de 2023 en cuanto se ordenó “… al empleador de la señora Nohora Amparo Peña García, esto 

es, al Banco Davivienda para que la retención ordenada mediante auto del 28 de junio de 2023 y 

comunicada mediante oficio No. 323 del 29 de junio de 2023 se haga únicamente sobre aquellos 

emolumentos que constituyan salario, es decir, no sobre prestaciones sociales tales como subsidios o 

auxilios por incapacidad.”1. 

 

Obra también total certeza que el referido oficio fue comunicado, o notificado (en palabras de las 

recurrentes), mediante correo electrónico del 30 de agosto de 2023 enviado a la dirección  

notificacionesjudiciales@davivienda.com como se puede observar sin hesitación alguna en el archivo 

044 del cuaderno de medidas cautelares, donde obra la constancia secretarial del referido envío.   De 

igual manera, como archivo adjunto de ese correo se les envió el siguiente oficio que obra en el archivo 

042 también del cuaderno de medidas cautelares: 

 
 

Corolario de lo expuesto, con total certeza las diligencias dan cuenta que a las incidentadas se les 

comunicó el oficio librado el 30 de agosto de 2023 en donde se decidió lo pertinente sobre las medidas 

cautelares aquí dispuestas, advirtiéndoseles expresamente que ÚNICAMENTE  debían afectar con la 

medida de embargo el salario de la demandada, NO LAS PRESTACIONES SOCIALES O EL 

AUXILIO POR INCAPACIDAD, lo que se negaron a hacer a pesar de haber conocido desde el 30 de 

agosto de 2023 a las 8:39 a.m., que es la hora que se registra como de entrega del correo electrónico, la 

aludida orden. 

 

De igual manera, se sabe por el contenido del oficio recibido del Banco Davivienda S.A. fechado el 22 

de septiembre de 2023 y obrante en el archivo 057 del cuaderno de medidas cautelares, que las 

incidentadas conocieron el oficio emanado de este juzgado el 30 de agosto de 2023 y las órdenes 

contenidas en el mismo, así: 

  

                                                           
1 La cita corresponde al auto del 18 de agosto de 2023 que obra en el archivo 036 del cuaderno de medidas cautelares. 
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Entonces, no es cierto que se les hubiera vulnerado el debido proceso por falta de notificación del oficio 

del 30 de agosto de 2023, al contrario, las diligencias demuestran aquí, fuera de toda duda, que las 

incidentadas conocieron oportunamente de la medida cautelar dispuesta en el auto del auto del 18 de 

agosto de 2023 y de los oficios posteriores que se han librado exigiéndoles dar cumplimiento estricto a 

la misma. 

 

De igual manera se logró establecer con certeza, según se expuso en la providencia objeto del recurso, 

que a las accionadas se les requirió mediante oficio 582 del 23 de octubre de 20232 para cumplir con la 

medida de embargo en los términos indicados en el auto del 18 de agosto de 2023, amén que ante la 

reiterada negativa en atender los requerimientos que la secretaría les hizo para que cumplieran la medida 

como se ordenó en el auto del 18 de agosto de 2023, mediante auto del 3 de noviembre de 2023 se reiteró 

el requerimiento pertinente al evidenciarse que persistía la conducta evasiva de las incidentadas, pues 

insistían en afectar con la medida cautelar la totalidad de los ingresos de la demandada, en abierto 

incumplimiento a lo dispuesto sobre la medida cautelar de embargo de salario de la demandada. 

 

Corolario de lo expuesto, las diligencias acreditan que las incidentadas conocieron la orden del auto del 

18 de agosto de 2023 y que se han negado, reiteradamente, a cumplir la misma, razón por la cual es 

procedente la sanción impuesta mediante el trámite correccional, luego, no se repondrá la providencia 

recurrida. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

No reponer el auto que sancionó a Luz Marina Sarmiento Benavides – Gestora de Administración de 

Personal del Banco Davivienda S.A. y Ana Irene Cepeda Prieto del Departamento de Administración de 

Personal del Banco Davivienda S.A., con ocasión del incidente correccional tramitado contra ellas. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                           
2 Obra en el archivo 072 del cuaderno de medidas cautelares. 
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